Dos cuerpos policiales, 11 personas incomunicadas
Varias de las personas detenidas denunciaron haber sufrido presiones, amenazas y golpes en dependencias policiales

El 28 de julio la Policía Española llevó una operación que se saldó con la detención de seis personas en Bizkaia y Nafarroa. Maite Orue Bengoa y Gorka López Hernández fueron detenidos en Gernika, Alberto Gil Rosado y Sue Lorenzo Gómez en Bilbao, Ainara Artetxe Azkueta en Galdakao y Unai Gorostizaga Arbide en Mendigorria. Inmediatamente el ministro español de Interior, José Antonio Alonso especuló con que los detenidos “pertenecen al aparato de captación y de infraestructura de la organización terrorista ETA”. Las detenciones fueron vinculadas a los papeles incautados a Ibon Fernández Iradi, presunto miembro de ETA, hace tres años en su detención en el Estado Francés. El pasado mes de febrero se produjo otra operación con catorce detenidos en la que la Comisaría General de Información de la Dirección General de la Policía aseguraba que suponía “la completa desarticulación de la estructura de captación y reclutamiento de nuevos terroristas, imprescindibles para la subsistencia de ETA”. 
Ya han sido un total de 117 personas las detenidas bajo la acusación de aparecer en los documentos de Fernández Iradi dentro de una modalidad de detenciones calificadas de “preventivas” por las autoridades del Estado español. Precisamente Paulino Luesma, Delegado del Gobierno para la Comunidad Autónoma Vasca condiciona la operación a “los resultados de los interrogatorios”. Es decir, se detiene preventivamente a personas que aparecen en un listado incautado tres años atrás y se descansa todo el peso de la sospecha en las declaraciones que después se les arranque en los interrogatorios. Precisamente el sistema está protegido por el mecanismo de la incomunicación: los seis jóvenes y uno más relacionado con Orue, detenido tres días más tarde en Gernika, Egoitz Martitegi, sufrirán diferentes grados de presiones, amenazas y golpes. Mientras que Sue Lorenzo fue ingresada en prisión todavía incomunicada –la ley prevé un plazo de otros ocho días de incomunicación en la cárcel- el resto fue puesto en libertad, cuando pudieron relatar públicamente el tratamiento del que fueron objeto. 
Dos días más tarde la Policía francesa detiene a Jon Troitiño, Zuhaitz Errasti, Urtzi Zubizarreta y Oier González bajo la acusación de pertenecer al “aparato militar de ETA” en el caso de los dos primeros y de intentar reconstruir el “aparato internacional” en el caso de los dos últimos. El ministro del Interior español aprovechó las detenciones para subrayar el “excelente estado de la colaboración franco-española en materia antiterrorista”. Estas excelencias incluyen el que en el Estado francés se esté dando utilidad de forma cada vez más sistemática a la detención incomunicada y procediendo de una forma cada vez más similar a la que el Estado español lleva empleando. Recordar simplemente que el Relator especial contra la Tortura de Naciones Unidas ya incluyó en su informe del año pasado cuatro casos de tortura en el Estado francés contra ciudadanos vascos en circunstancias muy semejantes.
Euskal Herriko Giza Eskubideen Behatokia

Observatorio Vasco de Derechos Humanos
Kale Nagusia, 50 - 1 Hernani 20120 (Gipuzkoa) Euskal Herria (Estado español)

tel 0034 943 336478 fax 0034 943 336479 www.behatokia.info info@behatokia.info

